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señor 38 
r pardo Hanzeo Sarquílz, 
Pre:zontas» 

(ee ES REPRESENTANTE 
CE sue) 

De =lée era. ocrncionoss 

Cunpio en informar » usted, que la Junta GConcral Ordinaria de - 
Accionj: tar de la coopale CULOS PELOS Sete, On sesión Eclcurain el 
2 de Ciirgo ie l.o:75, tuvo el acierto le designarilo y ratiflieario a tie, 
coro Cerente ce la Cumparía, vor el pertodo e un alo serÉn conrta en = 
log estatutos coci oleo e la micmas otorearos es :esritura PÁiilica el - 
22 e Ssertlembro 3e 1.067, ante el “uterto dectar Jorge Jara Crau, 8 - 
incerita el 1 ve ce ulre ie lo 57 :n el reiruetivo re ftetro noreantil; 
sor lo cual se consiituye ute: a f:i1ta -0l "resi ete, renrescrtanto - 
lesal, Ju':ctal y ertrajuiicital de la conca fa, en cuyo exo “eborÁ ae 
tuar conjuntaner.te con el Cerente se or “itre Aiuayer Assarz todo lo -» 
cual se encuentra establecido en el ¿ete obetro certivo de los refori - 
26 06. tutoc.- 

Levace day su acoptación an eontivuac $ el presente no“ ramicn 
to y procever als inecrtoeclón ¿el miesmoca 01 recti tro noreuntí1l ¿e este . 
cantón,» 

  ABOGADO HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercanti dei Cantén 

MAS ¿ds APRO as Y sy  


